
Santiago de Cali, septiembre  18  de 2020 

 

SEÑOR 
JUEZ SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 
gdofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

REF: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: CONJUNTO RESIDENCIAL RIVERAS DEL INGENIO 
DEMANDADA: KATERINE TABORDA OSORIO 
RADICACION: 76001400300920130018900- PROVIENE DEL JUZGADO 9º.CIVIL MUNICIPAL DE CALI  

ALVARO RUIZ GONZALEZ, de condiciones civiles ya conocidas en el proceso de la referencia, obrando 

como apoderado judicial de la parte demandada, estando dentro del término legal, con todo 

respeto interpongo antes usted, recurso de reposición contra el Auto Número 2516 de 14 de 

septiembre de 2020, a fin de que se corrija la liquidación en cuanto al valor de $15.000.000 que por 

error involuntario fue omitido sumar al total pagado por la demandada y se complemente o adicione 

al auto la condena en costas y perjuicios a la demandante, para lo cual solicito de manera comedida, 

se tenga en cuenta las siguientes 

                                                                     CONSIDERACIONES  

 1.-En el folio 3 del auto cuestionado NO aparece en la columna de abonos, un pago o consignación 

por valor $15.000.000; solamente aparecen un abono por $5.000.000 que se realizó en diferentes 

pagos parciales; otro por $15.000.000 y uno de $30.000.000, habiéndose omitido en la liquidación 

relacionar el otro pago o consignación por $15.000.000; sólo quedó relacionado en el PUNTO 1.-DE 

RESUELVE del Juzgado, pero no en la operación aritmética o matemática. 

Vemos entonces que los abonos no fueron en total $50.000.000, sino $65.000.000 a esta suma le 

restamos: administración $12.031.600+ cuotas extras $1.100.000+ intereses $17.203.793,18 

($30.335.393.18) nos da como resultado o saldo final $34.664.606,82 a favor de la demandada y 

a cargo de la demandante. 

Siendo así, el valor a reintegrar la demandante a la demandada es por la suma de $34.664.606,82 y 

no como se encuentra en el resumen final de la liquidación elaborada por el juzgado. 

2.-De otro lado El Juzgado da por terminado el proceso por pago de la obligación y ordena entre 

otros, el levantamiento de embargo decretado dentro del presente proceso, pero se abstiene de 

condenar en costar y perjuicios a la demandante. 

Es evidente dentro del proceso, que la demandante y su apoderada obraron con temeridad y mala 

fe, buscaban el remate del inmueble embargado a pesar de tener conocimiento que la demandada 

había realizado los pagos por valores superiores al valor de lo debido y liquidado dentro del proceso 

y de esto guardaron de manera deliberada  silencio, engañando al operador jurídico al no enterarlo 

de los pagos realizados por la demandada; la apoderada llegó hasta el punto de interponer recurso 

de apelación a sabiendas de que era improcedente para dilatar el proceso, puesto que se trata de 

un proceso de mínima cuantía, es decir, de única instancia, pero logró confundir al dispensador de 



justicia que accedió a conceder el recurso no escuchando mi petición de que era improcedente, lo 

que indica que la apoderada incurrió en los casos de los puntos 1, 3 y 5 del artículo 79 del C. G. del 

P. 

Es evidente que tanto la demandante como su apoderada obraron de manera contraria a la ley para 

obtener provecho patrimonial al rematar el inmueble, a sabiendas de que la demandada había 

pagado más de lo debido y guardaron silencio SOBRE LOS PAGOS EFECTUADOS POR LA 

DEMANDADA para hacer CAER AL JUZGADOR EN ERROR y decretara el remate como en efecto así 

lo hizo, puesto que si este servidor de la justicia no llega oportunamente a dete ner el remate, la 

demandada hubiese perdido su inmueble a pesar de haber pagado el crédito.  

El comportamiento tanto de la demandante como su apoderada va en contra de los principios 

deontológicos y quebrantan la ley por sus actuaciones temerarias y de mala fe, causándole 

perjuicios morales y materiales a la demandada quien sufrió mucho al saber que sus inmuebles iban 

a ser objeto de remate y se vio avocada a contratar los servicios de un profesional del derecho a 

quien debió pagarle honorarios en detrimento de su patrimonio por la conducta reprochable de la 

demandante y su apoderada, no obstante continuaron causándole perjuicios con la medida cautelar 

puesto que los inmuebles están fuera de comercio hasta la presente fecha, sin que la demandada 

pueda negociarlos, cuando la demandante y su apoderada debieron pedir el levantamiento de 

embargo desde hace varios años después de haber recibido en exceso el pago 

Vemos entonces que, con claridad meridiana, en el proceso milita la prueba de la conducta de la 

demandante y apoderada, por lo que le solicito muy respetuosamente al Señor Juez, se condene a 

la demandante y su apoderada al pago de las costa y perjuicios, tal como lo señala el artículo 80 del 

C. G. del proceso: 

Art. 80.-“Cada una de las partes responderá por los perjuicios que con sus actuaciones procesales 

temerarias o de mala fe cause a la otra o a terceros intervinientes. Cuando en el proceso o 

incidente aparezca la prueba de tal conducta, el juez, sin perjuicio de las costas a que haya lugar, 

impondrá la correspondiente condena en la sentencia o en el auto que los decida. Si no le fuere 

posible fijar allí su monto, ordenará que se liquide por incidente.”  

“…” 

“…” 

Igualmente 81 del C. G. del P. indica: 

Art. 81.-“Al apoderado que actúe con temeridad o mala fe se le impondrá la condena de que trata 

el artículo anterior, la de pagar las costas del proceso, incidente o recurso y multa de diez (10) a 

cincuenta (50) salarios mínimos mensuales. Dicha condena será solidaria si el poderdante también 

obró con temeridad o mala fe.    

Copia de lo pertinente se remitirá a la autoridad que corresponda con el fin de que adelante la 

investigación disciplinaria al abogado por faltas a la ética profesional.”  

Además, conforme el artículo 597 del C. G. del P., concordante con el artículo 283 ibidem, también 

es procedente la condena en costas y perjuicios, como en efecto, de manera comedida, así lo 

solicito.  



Así las cosas, de manera respetuosa reitero al Señor Juez, a la liquidación se sume a favor de la 

demandada el valor omitido de $15.000.000 y se condene en costas y perjuicios a la demandante y 

su apoderada por haber obrado con temeridad y mala fe, además por el tiempo que transcurrió sin 

levantar el embargo y secuestro de los inmuebles cuando debió hacerlo al momento de recibir el 

pago informando al Operador Jurídico oportunamente para que se diera cabal cumplimiento a los 

fines de la justicia sin causar perjuicio injustamente a la parte demandada. 

MI DIRECCION ELECTRONICA para efectos de notificaciones es: ruizerazoasociados@hotmail.com  

Desconozco la dirección electrónica de la demandante y de quien fungió como su apoderada 

Atentamente, 

 

ALVARO RUIZ GONZALEZ 
C.C. 14.986.176 DE CALI 
T.P. 75.292 DEL C.S. DE LA J.  



Rosaura Arango Navarro  
Abogada 
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Señor  

LUIS CARLOS QUINTERO BELTRAN 

JUEZ SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI  
CON CONOCIMIENTO JUZGADO 9 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
E. S.  D. 
 
 
REFERENCIA:  RECURSO DE APELACION 
PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: EDIFICIO RIVERAS DEL INGENIO PH 
DEMANDADA: KATHERINE TABORDA OSORIO 
RADICACION: No. 2013-00189...- 
 
 
ROSAURA ARANGO NAVARRO, también mayor y vecina de esta ciudad, identificada con 
la Cédula de Ciudadanía No. 66.848.093 expedida en Cali, Abogada Titulada en Ejercicio con 
Tarjeta Profesional No. 91410 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando como apoderada 
del EDIFICIO RIVERAS DEL INGENIO-PROPIEDAD HORIZONTAL, con Nit 
No. 805.027.843-1, ubicado en la Carrera 83 No. 15-94 de la actual nomenclatura urbana de 
Santiago de Cali, representada legalmente por la señora GLORIA ELENA OSORIO, 
identificada con la CC No. 24.627.932 de Chinchiná (Caldas), conforme a la Certificación de 
Representación Legal expedida por la Secretaria de Seguridad y Justicia del Municipio de 
Santiago de Cali, respetuosamente me permito presentar RECURSO DE REPOSICION Y 
EN SUBSIDIO DE APELACION contra el auto No. 2516 el cual fue notificado septiembre 
15 de 2020 por su despacho, el cual argumento en los siguientes términos: 
 
Es de mencionar al honorable despacho que al momento de presentar la demanda en curso,  la  
apoderada MARIA DEL PILAR manifestó y solicitó en las pretensiones numeral 85 “las 
demás cuotas de administración que se sigan causando hasta que se efectué el pago tota l de la  
obligación”, y si bien es cierto el juzgador está terminando el proceso por pago total de la 
obligación, manifestación que no es cierta porque la demandada  KATHERINE TABORDA 
OSORIO actualmente debe la suma de $37.554.500, tal como se refleja con el documento 
certificación de deuda expedido por la contadora del Edificio Riveras del Ingenio. Ahora bien,  
es cierto que la parte demandada ha realizado consignaciones por valor de $5.000.000 en jul io 
del año 2015; $15.000.000 en octubre del año 2015 y $30.000.000 en abril del año 2017, tal 
como se refleja en el cuadro que se aporta con este escrito y las consignaciones que reposan en 
el expediente, pero ello no significa que la demandada se encuentra al día con los pagos de 
administración (cuotas ordinarias, extras, multas e intereses de mora).  

 
El despacho mediante auto No. 2516 de septiembre 15 de 2020 en su resuelve numeral 
primero manifiesta que modifica la liquidación del crédito presenta por la ejecutada, teniendo 
en cuenta a su favor la suma de $19.664.606.80 m/cte., y a dicho valor se le descontara la 
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liquidación de costas aprobadas por valor de $1.819.400, si bien es cierto la demandada ha 
realizado abonos a la obligación, pero en la actualidad debe la suma de $37.554.500,  toda vez 
que el despacho no tuvo en cuenta las cuotas ordinarias,  extras, multas e intereses de mora 
hasta la fecha de hoy, por ello me permito actualizar la deuda de la demandada a sept iembre de 
2020, y solicito al despacho con todo respeto se sirva su señoría tener en cuenta la liquidación 
aportada con este escrito.  Igualmente me permito indicar al juzgado que el certificado de 
deuda de la señora KATHERINE TABORDA OSORIO, realizado por la contadora del 
Edificio Riveras del Ingenio se encuentra claro, donde se especificó por casillas:  La fecha, 
cuota de administración, intereses, cuota extra, abono y total, así mismo en la segunda hoja se 
resaltó en color amarillo, que desde marzo del año 2013, el despacho no líquido y en la tercera 
hoja se resaltó con color azul los abono realizados por la demandada en los meses de ju lio y 
octubre del año 2015, por valores de $5.000.000 y $15.000.000 y abril de 2017 por valor de 
$30.000.000, también se especificaron los gastos del proceso por la suma de $6.750.000. 

 
En aras de salvaguardar los principios que rigen el ordenamiento jurídico y con la observancia 
del debido proceso solicito al despacho revocar la terminación del proceso conforme a lo 
preceptuado por el artículo 461 del CGP, porque la demandada a septiembre del presente año 
tiene un saldo con el Edificio Riveras del Ingenio tal como se mencionó anteriormente, es 
decir adeuda la suma de $37.554.500, tan así es que la demandada el día 16 de septiembre de 
2020 se comunicó con la administradora para solicitar la deuda actual, así las cosas el despacho 
no tiene comprobantes de pago por las cuotas de administración hasta la fecha, por ello y 
conforme a la norma no es posible terminar el proceso, además porque el despacho mediante 
auto No. 644 de enero 31 de 2019, no tuvo en cuenta la solicitud de la demandada,  que era la  
de terminar el proceso, ya que estaban pendientes cuotas de administración por cancelar, 
acorde con lo manifestado por la apoderada de la parte demandante en escrito del enero de 
2018, la cual solicita se tenga en cuenta las cuotas de administración a partir de marzo de 2013 
hasta la fecha del pago total de la obligación. 
 
Anexos: 

1. (2) Poder 
2. Certificado de Existencia y Representación legal.  
3. Solicitud de Existencia y Representación Legal.  
4. CC de GLORIA ELENA OSORIO GIL. 
5. (4) Certificado de deuda 

 
Del señor Juez, 
 
Atentamente, 
 
 
ROSAURA ARANGO NAVARRO 
CC No. 66.848.093 de Cali 
TP. No. 91410 del CSJ 
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Señor  

LUIS CARLOS QUINTERO BELTRAN 

JUEZ SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI  
CON CONOCIMIENTO JUZGADO 9 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
E. S.  D. 
 
 
REFERENCIA:  OBJECCION A LIQUIDACION DEL CREDITO 
PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: EDIFICIO RIVERAS DEL INGENIO PH 
DEMANDADA: KATHERINE TABORDA OSORIO 
RADICACION: No. 2013-00189..- 
 
 
ROSAURA ARANGO NAVARRO, también mayor y vecina de esta ciudad, identificada con 
la Cédula de Ciudadanía No. 66.848.093 expedida en Cali, Abogada Titulada en Ejercicio con 
Tarjeta Profesional No. 91410 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando como apoderada 
del EDIFICIO RIVERAS DEL INGENIO-PROPIEDAD HORIZONTAL, con Nit 
No. 805.027.843-1, ubicado en la Carrera 83 No. 15-94 de la actual nomenclatura urbana de 
Santiago de Cali, conforme a la Certificación de Representación Legal expedida por la 
Secretaria de Seguridad y Justicia del Municipio de Santiago de Cali, respetuosamente me 
permito presentar Objeción a la Liquidación de Crédito de conformidad con el artículo 466 del 
Código General del Proceso, argumento que realizo en los siguientes términos:  
 
El despacho mediante auto No. 2516 de septiembre 15 de 2020 en su resuelve numeral 
primero manifiesta que modifica la liquidación del crédito presentada por la ejecutada, 
teniendo en cuenta a su favor la suma de $19.664.606.80 m/cte., y a dicho valor se le 
descontara la liquidación de costas aprobadas por valor de $1.819.40, si bien es cierto la 
demandada KATHERINE TABORDA OSORIO ha realizado abonos a la obligación,  pero a 
septiembre del año 2020 debe la suma de $37.554.500 conforme al certificado de deuda 
realizado por la contadora del Edificio Riveras del Ingenio,  toda vez que el despacho no tuvo 
en cuenta las cuotas ordinarias, extras, multas e intereses de mora hasta la fecha de hoy, por 
ello objeto la liquidación del crédito y solicito a su señoría con todo respeto se sirva tener en 
cuenta el certificado de deuda aportada con este escrito, el cual es claro y donde se especifica 
por casillas:  La fecha, cuota de administración, intereses, cuota extra, abono y total, así mismo 
en la segunda hoja se resaltó en color amarillo, que desde marzo del año 2013, el despacho no 
liquido las cuotas de administración y en la tercera hoja se resaltó con color azul los abonos 
realizados por la demandada KATHERINE TABORDA OSORIO en los meses de julio y 
octubre del año 2015, por valores de $5.000.000 y $15.000.000 y abril de 2017 por va lor de 
$30.000.000, también se especificaron los gastos del proceso por la suma de $6.750.000. 
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El Artículo 446. Liquidación del crédito y las costas del Código General del Proceso 
Dice: 

Para la liquidación del crédito y las costas, se observarán las siguientes reglas: 
1. Ejecutoriado el auto que ordene seguir adelante la ejecución, o notificada la sentencia que 
resuelva sobre las excepciones siempre que no sea totalmente favorable al ejecutado cualquiera 
de las partes podrá presentar la liquidación del crédito con especificación del capital y de los 
intereses causados hasta la fecha de su presentación, y si fuere el caso de la conversión a 
moneda nacional de aquel y de estos, de acuerdo con lo dispuesto en el mandamiento 
ejecutivo, adjuntando los documentos que la sustenten, si fueren necesarios. 
 
2. De la liquidación presentada se dará traslado a la otra parte en la forma prevista en el artículo 
110, por el término de tres (3) días, dentro del cual sólo podrá formular objeciones relativas a l  
estado de cuenta, para cuyo trámite deberá acompañar, so pena de rechazo, una liquidación 
alternativa en la que se precisen los errores puntuales que le atribuye a la liquidación objetada.  
 
3. Vencido el traslado, el juez decidirá si aprueba o modifica la liquidación por auto que solo 
será apelable cuando resuelva una objeción o altere de oficio la cuenta respectiva. El recurso, 
que se tramitará en el efecto diferido, no impedirá efectuar el remate de bienes, ni la entrega de 
dineros al ejecutante en la parte que no es objeto de apelación. 
 
4. De la misma manera se procederá cuando se trate de actualizar la liquidación en los casos 
previstos en la ley, para lo cual se tomará como base la liquidación que esté en firme. 
 
Por lo anterior objeto la liquidación realizada por el juzgado y solicito se modifique la 
liquidación del crédito, porque la demandada KATHERINE TABORDA OSORIO a 
septiembre del año 2020 debe la suma de $37.554.500, y se tenga en cuenta esta liquidación 
alternativa que aporto, y así mismo porque en la demanda en el numeral 85 de las pretensiones  
se solicitó las demás cuotas de administración que se sigan causando hasta que se efectué el 
pago total de la obligación. 
 
Anexos: 
(4) Certificación de deuda. 
 
 
Del señor Juez, 
 
 
Atentamente, 
 
 
ROSAURA ARANGO NAVARRO 
CC No. 66.848.093 de Cali 
TP. No. 91410 del CSJ. 
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